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PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

 

Decreto por el que se reforma la fracción I del 
Artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"EL CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 135 
DE LA CONSTITUCION FEDERAL, DECLARA QUE 
HA SIDO APROBADA LA REFORMA DE LA 
FRACCION I, DEL ARTICULO 20 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción I del 
Artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal 
tendrá el acusado las siguientes garantías: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en 
libertad provisional bajo caución, que fijará el Juzgador, 
tomando en cuenta sus circunstancias personales y la 
gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho 
delito, incluyendo sus modalidades, merezca ser 
sancionado con pena cuyo término medio aritmético no 
sea mayor de cinco años de prisión, sin más requisito que 
poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 
autoridad judicial, u otorgar otra caución bastante para 
asegurarla, bajo la responsabilidad del Juzgador en su 
aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a 
la percepción durante dos años del salario mínimo 
general vigente en el lugar en que se cometió el delito. 
Sin embargo, la Autoridad Judicial, en virtud de la 
especial gravedad del delito, las particulares 
circunstancias personales del imputado o de la víctima, 
mediante resolución motivada, podrá incrementar el 
monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la 
percepción durante cuatro años del salario mínimo 
vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor 
un beneficio económico o causa a la víctima daño y 
perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos tres 
veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y 
perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencial, 
bastará que se garantice la reparación de los daños y 
perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los 
dos párrafos anteriores. 
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ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará 
en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 14 de diciembre de 1984.- Enrique 
Soto Izquierdo, D. P.- Celso Humberto Delgado 
Ramírez, S. P.- Arturo Contreras Cuevas, D. S.- 
Rafael Armando Herrera Morales, S. S.-  Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- Miguel 
de la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Manuel Bartlet D.- Rúbrica. 

------ o O o ------ 


